Situaciones Administrativas y extinción de la relación de servicio
Políticas Públicas de Empleo

Facultad de Ciencias del Trabajo
Situación administrativa
· Situación normal: Si se desempeña el puesto de trabajo que le corresponde: “servicio activo”

· Vacaciones

· Permisos

· Licencias

· Situaciones “anormales”: se altera o interrumpe, sin extinguirse

· Ejercer cargos o servicios en otros órganos: Servicios especiales o servicios en CCAA

· Carecer transitoriamente de puesto: Expectativa de destino
· Cesar temporalmente la relación: Excedencia Voluntaria, Exc. Forzosa, Suspensión de funciones

· Regulado en LM y en RSA (RD 365/1995)
Servicio Activo
· Supuesto normal: ocupar el puesto al que se está adscrito por RTP, al que se accedió por los procedimientos ordinarios

· Los funcionarios en servicio activo tienen todos los derechos, prerrogativas , deberes y responsabilidades

· Hay supuestos específicos de Servicio Activo:

· Funcionarios que están en comisión de servicios

· Funcionarios en los Gabinetes de Presidencia

· Funcionarios de la AGE adscritos a las Cortes, T de C

· Funcionarios que accedan a la condición de miembros de las Asambleas legislativas, si no reciben retribuciones periódicas (no lo son las dietas, indemnizaciones y asistencias)

· Funcionarios miembros de las Corporaciones locales, si no desempeñan cargo retribuido y de dedicación exclusiva

· Funcionarios removidos de su puesto

· Funcionarios que han cesado de un puesto por obtener otro

· Funcionarios en las dos primeras fases de reasignación de efectivos

· Funcionarios en cesación progresiva de actividades
Servicios especiales
· Diseñada para posibilitar el desempeño de cargos de especial responsabilidad

· Ventajas: la reserva del puesto. Retribución del puesto que desempeña

· Supuestos:

· Por servicios internacionales

· Misión en organismo internacionales (más de 6 meses)

· Al ser funcionarios de organizaciones internacionales y supranacionales

· Cargos electivos o de designación política

· Miembros del Gobierno o Consejos de Gobierno CCAA

· Subsecretarios, SGT, DG, Subdelegados del G., D. I.

· Magistrados del TC, Vocales CGPJ, C. Del T de C, D del P (estatal y autonómico)

· Diputado del Congreso, Senador, Procurador regional con retribución, Cargos electos de Corporaciones locales

· Eurodiputados

· Personal de apoyo de órganos constitucionales  y cargos políticos
Servicio en CCAA y otras AA.
· Transferencia forzosa

· Están en servicio activo en la CA

· Permanecen como funcionarios del Estado

· Mantienen sus derechos

· Se pueden reintegrar por provisión de puestos

· Integración por provisión de puestos de trabajo

· Voluntario: concurso o libre designación

· Forzoso: reasignación de efectivos previo convenio (difícil)

· Conservan la condición de funcionarios estatales

· Se les aplica la legislación autonómica
Expectativa de destino
· Funcionario sin puesto asignado, situación transitoria

· Tras la Ley 22/1993, es un efecto de la reasignación de efectivos

· El funcionario que no haya obtenido un puesto en las dos primeras fases de la reasignación de efectivos. En la 3º fase se adscriben al MAP

· Duración máxima un año, después: excedencia forzosa

· Debe aceptar destinos similares, participar en concursos y cursos en la provincia

· Retribuciones básicas, el complemento de destino del grado personal y el 50% del complemento específico del puesto que desempeñaba
Excedencia forzosa
· Situación con tradición

· El funcionario se queda sin puesto y no puede reingresar por causas objetivas, independientes de su voluntad 

· Situación provisional

· Dos supuestos:

· Tras el paso de un año en expectativa de destino

· Tras la solicitud de reingreso de un funcionario declarado en suspensión firme, que no tenga reservado el puesto, si no se le concede el reingreso en el plazo de seis meses desde la extinción de la responsabilidad penal o disciplinaria

· Retribuciones básicas y las prestaciones familiares por hijo a cargo

· El tiempo se computa a efectos de derechos pasivos y trienios

· Se puede ejercer trabajo en el sector privado
Excedencia para el cuidado de familiares
· Modalidad de la Excedencia Voluntaria

· Medidas de protección a la maternidad y a la familia

· Dos modalidades: 

· un período no superior a 3 años, para atender a cada hijo (por naturaleza, por adopción o acogimiento permanente), desde fecha de nacimiento o resolución

· Un período no superior a un año para atender un familiar (hasta segundo grado) por razón de accidente o enfermedad, que no desempeñe actividad retribuida

· El período de excedencia es único

· Si dos funcionarios general el derecho a disfrutar del derecho la Administración puede limitar el ejercicio, por razones de servicio

· El funcionario no tiene retribución

· Sí tiene reserva del puesto de trabajo

· El período se computa para trienios, consolidación del grado personal, derechos pasivos
Excedencia voluntaria
· Art. 29.3 y 29.7 LM. (Normas de carácter básico)

· Arts. 15 a 19 RSA (aplicación directa o supletoria)

· Se pierde el puesto de trabajo

· No se percibe retribución alguna

· No se computa el tiempo a efecto de trienios ni derechos pasivos

· Cuatro tipos:

· 1. Por prestación de servicios en el sector público

· 2. Por interés particular

· 3. Por agrupación familiar

· 4. Voluntaria incentivada
Excedencia por prestación de servicios en el sector público
· Excedencia por incompatibilidades

· Se declara de oficio al pasar al servicio de otra AP

· Dura mientras se esté en el sector público

· Al cesar, un mes para solicitar el reingreso al servicio activo, en caso contrario se declara la excedencia voluntaria por interés particular
Excedencia voluntaria por interés particular
· Art. 29.3.c) LM

· Se ha ido endureciendo

· Se declara

· A petición del funcionario:

· No se necesita justificación alguna

· Según necesidades del servicio

· No durante tramitación de expediente disciplinario

· De oficio en supuestos previstos

· Requisito:

· Haber trabajado 5 años inmediatamente anteriores

· Plazo mínimo: 2 años

· Plazo máximo: indefinido
Excedencia voluntaria por agrupación familiar
· Art. 29.3.d) LM; art. 17 RSA

· Medidas de protección a la familia

· Requisitos:

· funcionarios cuyo cónyuge resida en otro municipio por estar en puesto de trabajo definitivo como funcionario de carrera o laboral en cualquier AP

· Plazo mínimo: 2 años

· Plazo máximo: 15 años
Excedencia voluntaria incentivada
· Finalidad: ayudar a reducir efectivos

· Pueden solicitarlo los funcionarios en reasignación de efectivos.

· Dura 5 años (ni más ni menos)

· No se puede trabajar en el sector público

· Retribuciones: una mensualidad (sin extras ni productividad) por año trabajado, hasta 12 mensualidades

· Tras los 5 años, si no se solicita el ingreso: se pasa a excedencia voluntaria por interés particular.
Suspensión de funciones
· Se declara de oficio en virtud de un procedimiento sancionador (administrativo o penal)

· El funcionario queda privado temporalmente del ejercicio de sus funciones

· Dos tipos

· Suspensión provisional (medida cautelar)

· No más de 6 meses (si no la toma el órgano judicial)

· Se percibe el 75% del sueldo, trienios y pagas extraordinarias, y la totalidad de la prestación por hijo a cargo

· Si no se declara firme, el tiempo de duración de la misma se computa como servicio activo, se declara la reincorporación inmediata del funcionario, reconociéndole los derechos

· Suspensión firme (sanción)

· Sentencia penal condenatoria: suspensión de cargo público: 6 meses a 6 años)

· Sanción disciplinaria firmes (falta grave o muy grave) hasta 6/3 años

· Pierde el puesto de trabajo; debe solicitar el reingreso un mes antes, tiene efectos económicos desde la extinción de la  responsabilidad

· Si no se solicita: excedencia voluntaria interés particular
Pérdida de la condición de funcionario
· Extinción de la relación de servicio

· Causas

· 1. Renuncia

· 2. Pérdida de la nacionalidad española (UE)

· 3. Sanción disciplinaria de separación del servicio

· 4. Pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para cargo público

· 5. Jubilación

· Jubilación forzosa por edad

· Jubilación forzosa por incapacidad permanente

· Jubilación voluntaria

· Jubilación voluntaria incentivada
Renuncia 
Pérdida de la nacionalidad española (UE)
· La pérdida de la nacionalidad española si es para adquirir una de la UE, en ciertos puestos, no supone la pérdida de la condición de funcionario

· La pérdida de la nacionalidad de la UE, si es por adquirir una no UE, pérdida de la condición de funcionario

· La recuperación de la nacionalidad española, permite la “rehabilitación”
Sanción disciplinaria de separación del servicio
· Es la más elevada de las sanciones disciplinarias

· Se impone por una falta muy grave

· Tiene carácter definitivo: inhabilita a perpetuidad para reingresar en cualquier administración
Pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para cargo público
· Sentencia penal firme

· Art. 41 del CP: la pena de inhabilitación absoluta priva de todos los cargos públicos e incapacita para obtenerlos durante el tiempo de la condena

· De 6 a 20 años

· Art. 42 del CP: la inhabilitación especial priva del cargo concreto

· De 6 meses a 20 años

· No impide volver a acceder a la función pública
Jubilación (I)
· Derecho del funcionario/obligación (forzosa)

· Diversidad de regulación

· No hay derecho adquirido a una edad de jubilación (TC)

· 1. Por edad:

· 65 años prolongables a los 70

· Excepciones: jueces, docentes, menos de 15 años de servicio

· 2. Por incapacidad permanente

· Si se ve imposibilitado para desempeñar sus funciones

· Se declara de oficio o a instancia del funcionario

· Se puede solicitar la rehabilitación
Jubilación (II)
· 3. Jubilación voluntaria

· Debe tener 60 años cumplidos y 30 de servicios efectivos

· 4. Jubilación voluntaria incentivada

· Ley de 1993

· La pueden solicitar los funcionarios en la tercera fase de reasignación de efectivos, con 60 años y 30 de servicios y puedan tener pensión

· Incentivo: indemnización a tanto alzado y retribuciones íntegras referida a la última mensualidad, sin complemento específico y productividad, referida a 12 mensualidades
